
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 12 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA CARMEN PATRICIA PALMA OLVERA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Carmen Patricia Palma Olvera, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción VII y se recorren las subsecuentes del artículo 12, y se adiciona la fracción II Ter y se 

recorren las subsecuentes del artículo 33, ambos de la Ley General de Educación. 

Exposición de Motivos 

1. Sustento Jurídico 

La legislación mexicana actual contempla de forma prioritaria el derecho universal a la educación y lo consigna en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente en el artículo 3o.: “Toda persona tiene 

derecho a recibir educación. El Estado -Federación, estados, Ciudad de México y municipios-, impartirá educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la 

educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.”
1
 señalando en el año 2013 en el párrafo adicionado 

que “el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 

garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.” 

Es de observarse que nuestra Carta Magna señala la educación como un derecho de toda persona, así como la 

obligatoriedad de la misma y la calidad educativa que garantice al máximo los aprendizajes en los alumnos, 

responsabilidad que adopta el Estado mexicano y queda ampliamente plasmada en la Ley General de Educación, 

donde la calidad se retoma en el artículo 2o.: “Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en 

condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, 

tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, ....”
2
 

Es decir, la educación va dirigida a todo ciudadano, ya que le caracteriza ser inclusiva, aspecto que se engloba 

junto con el de equidad en el término de calidad, así no podemos hablar de calidad educativa si esta no sigue una 

línea inclusiva y de equidad. 

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad que promueva oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos es la visión del Objetivo de Desarrollo 4, al cual se comprometen todas las naciones 

pertenecientes a la Unesco, en la reunión realizada en Incheon, República de Corea,
3
 en la que se reconoce que 

México, al igual que muchos países, aún no alcanza el objetivo de educación para todos y que se tendrán que 

realizar mayores esfuerzos para lograr dicha meta. 

La falta de inclusión y equidad aún para el ingreso a la educación básica se traduce en una mayor desventaja para 

los grupos de población vulnerable, ocasionando la mayoría de las veces que la permanencia y egreso de la 

educación elemental no se lleve a cabo,
4
 y convierte a la escuela en un medio más que marca la diferencia y las 

oportunidades que tendrán niños, jóvenes y adultos de incluirse no solo al ámbito educativo sino también al social. 

Al respecto, encontramos que un porcentaje de la población ha sido víctima de discriminación y por ello con pocas 

oportunidades de ingresar al sistema educativo,
5
 entre ellas están las personas con discapacidad que culturalmente 



 

 
 

han sido marginadas de diferentes maneras y en muchos ámbitos, de ahí que se hayan creado leyes específicas para 

hacer valer sus derechos. 

La Ley General de Inclusión de Personas Con Discapacidad subraya, en el apartado II de Educación, el “ Impulsar 

la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y 

aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones 

educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente 

capacitado”.
6
 Sin embargo, llama la atención que la Ley no señale la importancia de la calidad en la educación, 

calidad que se relaciona con la inclusión y la equidad en un ambiente libre de toda discriminación, donde se 

minimicen o desaparezcan las barreras para el aprendizaje generadas por entornos poco incluyentes y para que 

verdaderamente todos los niños, jóvenes y adultos puedan ejercer su derecho a la educación. 

Es importante subrayar que la calidad va de la mano con la inclusión y la equidad educativa, señalado en el inciso 

D del artículo 3o. de la Constitución, en el que la educación será de calidad, con base en el mejoramiento constante 

y el máximo logro académico de los educandos.
7
 

Sin embargo, hasta ahora el logro educativo no se refleja en los resultados de lectura, matemáticas y ciencias que 

evalúa el Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos (PISA)
8
 ya que México continúa rezagado en 

comparación con el resto de los países de la OCDE, donde ha permanecido por más de una década con apenas 

mejoría en algunos rubros.
9
 

Y tampoco se refleja en la inclusión ya que las personas con discapacidad apenas logran cursar los 5.1 años de 

escolaridad básica en contraste con cerca de 9.3 años del resto de la población en México, de igual forma los 

índices de analfabetismo y rezago educativo suelen ser altos y llegar al abandono escolar entre la población con 

limitaciones generadas por cualquier condición.
10

 

En general, una persona de 15 años o más con discapacidad tiene un grado promedio equivalente a un poco más de 

5o. de primaria, mientras que una persona sin discapacidad tiene el equivalente al último grado de la educación 

secundaria.
11

 

De igual forma, en 2016 las personas que hablan alguna lengua indígena tuvieron en promedio 5.7 años de 

escolaridad, en contraste con 9.4 años en el resto de la población. También, las personas que residen en localidades 

de alta marginación apenas cuentan con 6.1 años de escolaridad, en contraste con 9.5 años de quienes viven en 

localidades de baja marginación.
12

 

Así no podemos pensar en ninguna mejor opción para erradicar la ignorancia y pobreza de la población, sino a 

través de la educación a los grupos vulnerables que se vuelve prioritaria para cambiar el destino de las personas 

cuya condición los ubica en mayor riesgo social y como bien señala Savater “la educación es el único camino para 

luchar contra la fatalidad social que hace que los hijos de los pobres sean siempre pobres”.
13

 

Indudablemente muchas variables inciden en la falta de equidad y calidad educativa, sin embargo consideramos 

que el contexto del aula y todas las interacciones entre alumnos y profesor y entre alumnos y compañeros requieren 

del espacio educativo para la construcción de conocimientos, habilidades y actitudes, dentro del salón de clases 

suceden un sinnúmero de acontecimientos que dan paso a la subjetivación de las personas por el solo hecho de la 

convivencia y la comunicación, situación que se torna difícil de alcanzar a mirar por el maestro, si el número de 

alumnos en las aulas de educación básica es de 30 o más estudiantes, dando como resultado contactos totalmente 

impersonales y faltos de las relaciones de confianza que generen en los alumnos asumir la responsabilidad de su 

propio aprendizaje. 



 

 
 

Lo anterior nos lleva a considerar que un exceso de alumnos demanda mayor atención al docente, al que se le pide 

actualmente que atienda a la diversidad étnica, social o de cualquier otro tipo, es decir el profesor ha de desarrollar 

su trabajo en un medio complejo, plural, heterogéneo, lleno de múltiples desigualdades culturales y sociales que 

ponen de manifiesto las variadas formas en que la diversidad desafía su competencia profesional,
14

esto aunado a la 

gran carga administrativa que los distraen de sus actividades docentes, las insuficiencias en el equipamiento y la 

infraestructura de los planteles escolares son un factor que afecta a estudiantes y profesores, y contribuye por igual 

al desaliento de colectivos escolares y directivos,
15

 llevando muchas veces a los profesores a un deterioro 

emocional y desgaste físico que cada vez de manera más frecuente requiere intervención por profesionales de la 

salud mental. 

Sin lugar a dudas, son muchos los factores que merecen un serio análisis en la política y procesos educativos para 

mejorar la calidad de la educación, sin embargo, creemos conveniente señalar en esta propuesta la necesidad de 

disminuir el número de alumnos por profesor, lo que permitirá también responder con equidad para alcanzar mayor 

igualdad, y mejorar así la calidad de la enseñanza,
16

 garantizando el derecho a aprender de todas las personas que 

ingresan al sistema educativo. 

Hasta el día de hoy la Ley General de Educación no señala la importancia de mejorar la calidad, equidad e 

inclusión a partir de la reducción del número de alumnos por profesor, situación que se expondrá a lo largo de la 

presente propuesta. 

2. Situación Actual 

La educación en México aún está en proceso de alcanzar óptimos resultados, en ella confluyen múltiples variables 

que combinadas han producido un fenómeno que conlleva a un estancamiento o a escasos avances en los resultados 

de la educación, observándose que durante 15 años los estudiantes mexicanos han obtenido el último lugar en la 

evaluación internacional PISA,
17

 por lo que no nos queda más que pensar la educación de nuestro país se oferta aún 

con poca calidad. 

La educación para todos como se planteó desde la Cumbre sobre educación en 1990 en Jomtien, Tailandia,
18

 y se 

reiteró 10 años después en Dakar,
19

 aún está lejos de hacerse realidad, debido en gran parte a las condiciones en 

que se efectúa el proceso educativo, en el que intervienen variables económicas, culturales y sociales que 

obstaculizan el ingreso, la permanencia y el egreso de la educación básica, frenando con ello el desarrollo de las 

personas, los países y el mundo. 

Actualmente, en México se reconoce que el derecho a la educación ya no es un asunto de voluntad o concesión del 

Estado a sus ciudadanos, sino que es un derecho inalienable que corresponde a cada persona que habita el mundo y 

el país por el solo hecho de ser persona. De tal manera el gobierno mexicano tiene la obligación de garantizar que 

todos los individuos ejerzan sin ninguna limitante este derecho. 

Para que este derecho se materialice es necesario que se creen políticas públicas basadas en la equidad y la 

atención a la diversidad, atendiendo los factores que obstaculizan el aprendizaje y fortaleciendo a la vez lo ya 

logrado para alcanzar el principio de inclusión educativa señalado como prioritario en la educación y ratificado en 

la Declaración de Incheon.
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Si bien es cierto que México, al igual que muchas naciones, se ha esforzado en incluir a todas las personas al 

sistema educativo del nivel básico, y está cerca de llegar a la universalización en el nivel de primaria, la 

continuidad en el sistema educativo de algunos estudiantes todavía es incierta, ya que existen aún muchas barreras 

para el aprendizaje que limitan la permanencia y egreso del nivel elemental a un porcentaje de alumnos, siendo 



 

 
 

regularmente aquellos que presentan condiciones que los hace vulnerables y por ello requieren de mayor tiempo de 

enseñanza por parte de profesores sensibles y capacitados. 

Para lograr una escuela para todos, nuestro país ha propuesto cambios y ajustes a la Constitución Política 

Mexicana, y se han emitido y actualizado leyes que respaldan la integración e inclusión educativa, la meta de 

inclusión a la escuela regular aún no se ha logrado, ya que la mayoría de niños y jóvenes que presentan 

discapacidad se encuentran recibiendo educación en espacios educativos segregados del sistema de educación 

regular, y muchos otros menores ni siquiera logran el acceso a los centros educativos especiales, siendo uno de los 

factores la distancia pues estos regularmente se ubican en las zonas urbanas o semiurbanas, quedando un 

porcentaje de la población vulnerable que se ubica en zonas rurales fuera de la atención educativa. 

Cuando hablamos de población vulnerable nos referimos no solo a los menores con discapacidad, sino a toda la 

población en desventaja, a los que se les ha excluido de diferente manera, debido a su condición de vida 

relacionada con factores como: pobreza, enfermedad, hablar otra lengua, ser mujer, tener una discapacidad, ser 

portador de VIH, ser migrante o cualquier otro factor que limita su participación, y que requiere que el estado 

garantice una sociedad de derechos que reduzca las desigualdades en el bienestar de las personas, haciendo efectiva 

la educación inclusiva y de calidad que garantice el acceso, la permanencia, la participación y el aprendizaje de 

todos, poniendo en práctica una serie de acciones que permitan minimizar o eliminar las barreras para el 

aprendizaje de los alumnos que surgen de la interacción de los educandos y los diferentes contextos en los que se 

desarrollan. 

Cabe señalar que en el año 2015, México, junto con países que integran la ONU, Unesco, Unicef, el Banco 

Mundial, el Unfpa, el PNUD, Mujeres y el Acnur, participó en el Foro Mundial sobre la Educación, aprobando la 

Declaración de Incheon para la Educación 2030, en la que se subrayó el compromiso de no dejar a ninguna persona 

fuera de la educación y a no permitir que nadie se quede atrás, dando continuidad a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), señalando el ODS 4, “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos”, teniendo como eje central la inclusión y la equidad en la 

educación, como factor primordial de una educación transformadora, y a partir de ahí los estados participantes se 

comprometen a “ hacer frente a todas las formas de exclusión y marginación, las disparidades y las desigualdades 

en el acceso, la participación y los resultados de aprendizaje.”
21

 

Así las prácticas de educación inclusiva están comprometidas con el mejoramiento continuo de la calidad y 

equidad que se refleje en el logro de aprendizajes en los alumnos que requieren más apoyos, se benefician del 

ambiente escolar, ya que la inclusión permite una experiencia educativa y social única y valiosa que facilitará el 

desarrollo integral de los alumnos, constituyendo también una oportunidad para que alumnos y maestros aprendan 

nuevas formas de convivencia basadas en el respeto a las diferencias, cambios en la organización del centro 

educativo, mejores prácticas docentes y la promoción de una nueva cultura de respeto y valoración a la diversidad. 

En México, brindar a todos las mismas oportunidades de aprendizaje es la propuesta de la educación inclusiva y 

conjuntamente con el reconocimiento de la educación de calidad ha sido considerada en las propuestas educativas 

actuales, desde hace más de dos décadas, sin aún observarse resultados satisfactorios pues, aunque hoy en día 

ingresan más alumnos a la escuela, son todavía muchos los que no alcanzan los aprendizajes básicos. 

La educación de calidad, tal como lo señala Marchessi, es incluyente y posibilita la obtención de los beneficios 

educativos por igual siendo equitativa, reflejándose en la calidad de un centro educativo que tiene en cuenta las 

características de los alumnos y de su medio social. Es decir, no podemos pensar en la calidad, si no es a partir de 

un sistema educativo de calidad que favorece el funcionamiento de este tipo de centros y apoya especialmente a 

aquellos que escolarizan a alumnos con necesidades educativas especiales o están situados en zonas social o 

culturalmente desfavorecidas”.
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Si el sistema educativo prioriza la calidad entonces no solo será incluyente y mantendrá la equidad sino que pondrá 

en primer plano al alumno, a todos los alumnos y para ello deberá propiciar que se desenvuelvan en ambientes de 

aprendizaje que favorezcan el dialogo, el pensamiento crítico, la libertad y la autodeterminación, situaciones que se 

ven favorecidas cuando existe la posibilidad de que el profesor escuche a los alumnos, observe como construyen 

sus propias hipótesis, como intercambian comunicación entre si y como llegan a soluciones distintas, situación que 

es imposible de favorecer cuando las aulas se encuentran saturadas de alumnos y el maestro se vuelve un simple 

instructor que se centra en ordenar lo que se debe hacer en el aula sin tomar en cuenta la diversidad de ideas y deja 

de lado su misión transformadora. 

Hoy más que nunca la escuela tiene que incluir en todos los niveles de la educación básica a la diversidad de 

alumnos y garantizar que todas las personas que asisten a ella logren los conocimientos básicos para su plena 

participación social y política adquiriendo competencias básicas de lectura , escritura y calculo que les permitirán 

adquirir nuevos y más complejos conocimientos y competencias que sean la base para otros aprendizajes, que 

impacten también la calidad de vida de la población, erradicando la pobreza y marginación, contribuyendo en el 

autocuidado de la salud, reduciendo la desnutrición, contribuyendo al desarrollo económico del país y facilitando la 

inclusión social de todos los individuos, y tal y como lo subraya Rosa Blanco, “dar el salto de la inclusión en la 

escuela, a la inclusión en el aprendizaje para la construcción de sociedades más justas y democráticas.”
23

 

En relación a la calidad educativa encontramos diversos aspectos que conforman esta como: la formación de los 

docentes, las metodologías y enfoques pedagógicos empleadas para la enseñanza, las tecnologías de la información 

y la comunicación al alcance de la comunidad escolar, materiales educativos y adecuados para permitir el acceso al 

currículo en el caso de menores con limitaciones sensoriales, y la creación de contextos educativos seguros que 

tengan en cuenta la perspectiva de género, y la diversidad, dotados además de los recursos necesarios que faciliten 

el aprendizaje. 

En la presente propuesta nos enfocaremos al contexto educativo y más específicamente al contexto del aula, no 

solo refiriéndonos a los recursos que en ella hay para facilitar el aprendizaje, o a las metodologías que emplea el 

maestro, sino al aspecto que de tan simple se ha invisibilizado en la ley, nos referimos al número de alumnos que 

se encuentran en cada clase, considerando que este aspecto al que se le ha dado poca importancia en México es 

relevante para mejorar la inclusión, la equidad y la calidad educativa y es un indicador que subraya la OCDE 

relacionado con la calidad. 

Nos queda claro que la tasa de alumnos por profesor
24

 no es el único factor que impacta la calidad de la enseñanza, 

pero es un indicador cuantitativo que permite predecir el tiempo que interactúa el profesor con sus alumnos para la 

adquisición de competencias que se demanda en la educación no solo básica sino también universitaria, aprender a 

aprender, valorar el aprendizaje significativo, desarrollar el pensamiento crítico, es propio de una educación de 

calidad, donde toda la comunidad educativa trabaje para lograr mayores conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes enlazadas para formar personas competentes profesional y socialmente. 

A partir de aquí centraremos la atención en los dos actores principales del proceso educativo, alumno y maestro, 

considerando la diversidad de alumnos en las aulas que demandan en momentos específicos de una educación 

individualizada tal como se señalaba entre los principios de la educación desde la década de los 90, cuando se 

iniciaba el proceso de integración e inclusión educativa en nuestro país y se proponía reducir el número de alumnos 

por docente, considerando que por cada alumno con “necesidad educativa especial que se incluyera al grupo se le 

reducirían tres alumnos”, situación que nunca se hizo realidad en las escuelas públicas de México. 

Al respecto, no podemos pensar en tal enseñanza individualizada cuando la atención que se le demanda al maestro 

asciende a 30 o más alumnos, o cuando en las aulas se encuentran menores que requieren la implementación de 

otras metodologías de enseñanza o mayor tiempo de atención dada su condición de vulnerabilidad, contar con 



 

 
 

grupos reducidos de alumnos permite al profesor otorgar esa atención individualizada y estar continuamente 

disponible para interactuar de manera individual o con pequeños grupos. 

Trabajar con grupos reducidos sobre todo durante la educación básica permite una mayor comunicación, tiempo 

que facilita la posibilidad de expresarse y prestar atención a los compañeros, discutir ideas, comparar y reflexionar 

sobre las hipótesis que surgen en torno al conocimiento, presentar y defender una posición, exponerla al grupo, 

reflexionar, analizar sobre diferentes problemáticas, hacer deducciones, analizar y sintetizar conocimientos y sobre 

todo elaborar nuevas soluciones y propuestas. 

Los grupos con pocos alumnos permiten al maestro estar atento a las producciones de todas las personas que lo 

conforman, el maestro tiene la posibilidad de ofrecer una educación más individualizada y orientar específicamente 

a cada alumno, incrementa la posibilidad de que los estudiantes comprendan e identifiquen las tareas prioritarias, la 

distribución del tiempo y la práctica de habilidades interpersonales, permitiendo una comunicación más fluida, 

también redunda en el trabajo con padres de familia, la orientación y escucha de sus demandas. 

También es importante considerar que durante los primeros años de escolaridad es donde se sientan las bases para 

el logro de aprendizajes significativos, la expresión de ideas, la autodeterminación y otras habilidades 

interpersonales como la cooperación, el respeto, la curiosidad por saber, la resolución de problemas y la 

participación conjunta para lograr objetivos, de ahí que sea imprescindible pensar en reducir la tasa de alumnos por 

maestro especialmente en la educación preescolar, primaria y secundaria y del mismo modo reducir el tamaño de la 

clases.
25

 

Tratándose de la educación preescolar el INEE señala que los alumnos de este nivel alcanzan mejores resultados de 

aprendizaje y desarrollo cuando trabajan en pequeños grupos con sus compañeros o de manera individual pero 

estableciendo interacciones con los docentes, requiriendo que estas sean continuas, afectivas e intelectualmente 

desafiantes de ahí que se requiere que los maestros estén continuamente disponibles para interactuar con los 

pequeños de manera individual o con un pequeño grupo, para ello se requieren grupos reducidos que faciliten las 

interacciones entre los protagonistas del proceso educativo, permita la atención de las necesidades individuales y 

colectivas de los niños del grupo y su cuidado.
26

 

También se ha observado que los grupos integrados por estudiantes de diferentes edades, o que incluyen a 

preescolares con necesidades educativas especiales, requieren de otras condiciones como: apoyo de otros docentes, 

menor cantidad de estudiantes en el grupo, materiales adicionales, formación permanente especializada y 

acompañamiento de la práctica docente, por ello subrayamos la necesidad de reducir el número de alumnos por 

profesor en los niveles de la educación básica pues la demanda a la diversidad demanda más atención por el 

profesor. 

Entre los aspectos que conciernen al profesor del nivel preescolar no solo está la observación y supervisión sino la 

interacción con los alumnos para promover el aprendizaje y desarrollo, los maestros refuerzan el habla de los niños 

ampliando sus ideas, los alientan a resolver problemas, escuchan a los niños y respetan sus ideas, dan 

retroalimentación y establecen diálogos con los alumnos, situaciones posibles de lograr solo en grupos reducidos.
27

 

Algunos estudios demuestran que en el nivel preescolar esta variable es una de las más importantes para predecir la 

calidad del servicio, otros han evidenciado los beneficios de clases menores a 25 alumnos en particular en el nivel 

de preescolar y primaria donde se inicia el proceso de alfabetización, permitiendo un trabajo más individual entre 

maestro y alumnos y más apoyo en el aprendizaje, observándose que el tamaño de la clase tiene efectos en 

profesores y alumnos.
28

 Estudios similares mostraron que en clases pequeñas había más atención individual, un 

papel más activo para los alumnos y mejor calidad de la enseñanza, sugiriendo que los maestros necesitan 



 

 
 

desarrollar estrategias no solo para la atención individualizada sino para propiciar el trabajo colaborativo como otra 

forma de aprender.
29

 

Otros estudios señalan que los resultados que muestran los niños en su desarrollo intelectual, social y emocional 

son mejores cuando los adultos son sensibles a sus necesidades, respondiendo de manera cálida y consistente a 

ellas, la evidencia sugiere que los adultos son capaces de responder de esa forma cuando tienen menos niños a su 

cargo. Sin embargo, el impacto del personal docente, la proporción de alumnos y los progresos observados, están 

mediados por otras variables importantes que incluyen la capacitación del personal, el tamaño de los grupos en que 

se organiza el trabajo y las características de los entornos educativos.
30

 

La enseñanza en grupos reducidos durante la educación básica permite al alumno comprender las dificultades que 

pueden surgir cuando se trabaja en equipo y lograr mayor confianza en sí mismo a través de la práctica en la 

expresión y en la defensa de sus ideas. También posibilita la comunicación y exposición de los conocimientos 

asimilados, permitiendo al docente prevenir fracasos en la adquisición de los mismos, otorgando más tiempo o 

diseñando nuevas estrategias que permitan a todos los alumnos aprender a aprender, así, si pensamos en grupos de 

30 o más alumnos en clases de 1 hora, el tiempo que se permitiría la palabra a cada uno sería de menos de dos 

minutos, cuando sabemos que la participación en clase permite la comunicación efectiva de sus ideas y el que los 

alumnos se enriquezcan con las aportaciones de los compañeros, al confrontar sus puntos de vista con el de los 

demás, por lo que esto no representa un tiempo valioso si pensamos a nivel académico. 

Es claro suponer que los grupos numerosos dejarán aún en mayor desventaja a los alumnos en situación de 

vulnerabilidad, pues demandan más atención del docente, insostenible cuando los grupos son mayores de 15 

alumnos,
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 y en ellos se encuentran múltiples problemáticas que demandan tiempo por parte del profesor para la 

atención individualizada de la enseñanza y la construcción de nuevos saberes en los alumnos. 

De igual manera se ha observado que grupos numerosos requieren de mayor tiempo invertido por el profesor en la 

disciplina grupal,
32

 dejando menos tiempo dedicado a la enseñanza y a las interacciones grupales, Los maestros 

mexicanos del nivel de secundaria reportan dedicar el 12 por ciento de su tiempo de clase a mantener el orden en el 

aula.
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Otros estudios realizados en América Latina definen que salones de clase con menos alumnos reducen el ruido y el 

número de interrupciones en un aula, permitiendo al docente manejar otras estrategias pedagógicas y brindar 

atención individualizada centrándose en las necesidades específicas de los alumnos, aunque también es evidente 

que otras variables tienen un papel importante, tales como el grado de escolaridad de los padres, la utilización de 

las TICS o el nivel socioeconómico de la familia redundando en los resultados de la prueba PISA.
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También estudios realizados en países desarrollados señalan que los estudiantes en los primeros grados se 

desempeñan mejor en clases pequeñas. Esto es especialmente en el caso de los estudiantes que provienen de 

entornos desfavorecidos, que experimentan ganancias de rendimiento aún mayores que los estudiantes promedio 

cuando se inscriben en pequeñas clases. El tamaño reducido de las clases permite que los maestros sean más 

efectivos, y la investigación ha demostrado que Los niños que asisten a clases pequeñas en los primeros grados 

continúan beneficiándose en todo su tiempo de vida.
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En relación al número de estudiantes por aula, la investigación realizada hace ya dos décadas en escuelas de nivel 

básico de los Estados Unidos reveló que los logros de los estudiantes en matemáticas y lectura de las pruebas 

estandarizadas mejoraron en aproximadamente 0,15 a 0,20 desviaciones estándar (o 5 percentiles rango de puntos) 

por ser asignado a una clase pequeña de 13-17 estudiantes en lugar de una clase regular de 22-25 estudiantes, 

mostrando además que los beneficios fueron mayores para los estudiantes de familias con un estatus 

socioeconómico bajo.
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Un estudio de seguimiento de los maestros más efectivos en el estudio STAR encontró que cuando interactuaban 

en aulas de 13 a 17 alumnos, los maestros utilizaron una variedad de estrategias para promover el aprendizaje, por 

ejemplo, monitorearon de cerca el progreso de los estudiantes aprendiendo en sus clases, pudieron volver a enseñar 

usando estrategias alternativas cuando los niños no aprendían un concepto, tenía excelentes habilidades de 

organización y mantenía un nivel superior de interacciones personales con sus estudiantes.
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El estudio de Schanzenbach señala un impacto positivo sustancial de la reducción del tamaño de la clase de un 

promedio de 22 a un promedio de 15, así la evidencia respalda mejores resultados solo si las clases están por 

debajo del umbral de 15 o 20. Por lo que se sugiere que reducir el tamaño de clase no es efectivo a menos que las 

clases se reduzcan dentro de este rango.
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Hoy en día, en nuestro país, los alumnos llegan a la escuela con múltiples problemáticas derivadas de su entorno y 

de la situación económica y social que se vive en México, si a ello se incluyen todas las personas con limitaciones 

sensoriales, motoras, de la comunicación o intelectual y personas con la condición del espectro autista la demanda 

de atención del maestro crece, volviéndose casi imposible atender a la diversidad de alumnos que integran los 

grupos. 

Nada menos, en octubre del 2018, la Suprema Corte de Justicia, en su resolución al amparo en revisión 714/2017, 

interpuesto por quejosos con autismo y otras discapacidades severas, propone que solo exista un sistema de 

educación en una escuela y aula ordinaria donde se atienda a todos, sin excepción. Y agrega: “la educación regular 

no es compatible con la educación inclusiva si no cuenta con apoyos y ajustes al entorno, sin ellos se está en 

presencia de la integración”, subrayando que la educación especial es excluyente y propicia la coexistencia de dos 

sistemas educativos, uno regular –para todos los alumnos- y otro especial –para las personas con discapacidad.
39

 Y 

claro está que uno de los ajustes al entorno que señala en su resolutivo está relacionado con la necesidad de reducir 

el número de alumnos por profesor en los grupos de la educación ordinaria, además de destinar otros recursos de 

apoyo en las aulas y la preparación de los profesores. 

Lo anterior cobra relevancia cuando se incluye algún menor con autismo en el aula regular, ya que en el mejor de 

los casos se le integra a la escuela, pero se les restringe el tiempo de permanencia en ella o se solicita a los padres 

pagar personal que se haga cargo del menor en el horario escolar, explicando en muchas ocasiones la renuencia a 

aceptar a los alumnos con autismo debido a la demanda de alumnos en el grupo y a la insuficiente preparación del 

personal docente, situación que se subsana en gran medida, reduciendo el número de alumnos por aula. 

Varios estudios han definido que según el nivel educativo será la importancia de grupos pequeños, ya que las 

características de desarrollo de los alumnos demandan en mayor medida atención individualizada, por ello será 

conveniente que se considere la reducción del número de alumnos prioritariamente en el nivel preescolar, primaria 

y secundaria, considerando especialmente los primeros grados de la educación primaria en donde los párvulos 

inician y consolidan el proceso de lectura y escritura que requiere una mayor atención por parte de los profesores. 

La OCDE continúa considerando el tamaño de la clase como un indicador relevante en educación, las clases 

pequeñas se ven normalmente como beneficiadas, pues permiten al docente centrarse más en las necesidades de los 

estudiantes y reducen el tiempo que se dedica a mantener un buen clima en el aula. Recientes investigaciones 

destacan sobre todo el efecto positivo en entornos sociales con desventajas. El tamaño de la clase (número medio 

de alumnos por clase) varía considerablemente según la etapa educativa y los países analizados. En general, el 

tamaño medio de las clases es más pequeño en el nivel de educación primaria que en primera etapa de educación 

secundaria.
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Algunos otros estudios no señalan diferencia alguna al reducir el número de alumnos ya que priorizan como 

factores de más importancia la profesionalización del docente, y otros no consideran variables dignas de tomarse 



 

 
 

en cuenta como factores familiares, escolares, individuales además del tamaño del salón de clase, sin embargo, 

parece que su influencia, aunque menor que otros factores, no es debatible
41

 y definitivamente es un indicador que 

debemos hacer visible hoy en día en nuestro país, para ofrecer una educación de calidad, subrayando que no es 

suficiente el ingreso a la educación sino posibilitar que todos aprendan. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el número de alumnos no es la 

única variable que mejoraría la calidad de la educación, también hacen mención al número de horas de clase de los 

alumnos, el número de horas que trabajan los profesores y el sueldo de estos, como las variables clave para 

controlar el gasto y la calidad de la educación. 

El discurso oficial en México referente a la educación inclusiva, con equidad y calidad aún no se ha visto reflejado 

en la práctica en nuestras escuelas, los requisitos para estar a la altura de los países que integran la OCDE, aun 

dejan que desear, en el indicador relacionado con el ratio de alumnos – profesor encontramos que en 2012 la 

proporción era de 25 alumnos en nivel preescolar, y 28 y 30 para el nivel de educación primaria y secundaria 

respectivamente, mientras que el promedio de los países de la OCDE fue de 15 para el nivel de primaria y 13 para 

la secundaria.
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En 2013 había 32 estudiantes por personal docente en las escuelas mexicanas de educación secundaria, esto es el 

coeficiente más alto entre los países de la OCDE y países asociados, y más del doble que el promedio de la OCDE, 

mientras que los coeficientes estudiantes-personal docente en la educación primaria también fueron más altos en 

México que en ningún otro país de la OCDE o asociado siendo de 28 alumnos por docente, mientras el promedio 

de la OCDE fue de 15 y 13 alumnos por profesor en los niveles de primaria y secundaria respectivamente.
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En 2015, la relación de alumno por profesor fue de 27 para primaria y secundaria, siendo que el promedio de la 

OCDE continuó como en el 2013, de 15 en el nivel de primaria y 13 para el nivel de secundaria.
44

 

Es conveniente aquí realizar un análisis comparativo de las cifras que recopila el Banco Mundial a través del 

Instituto de Estadística de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco) que muestra hallazgos importantes en relación al ratio de alumnos – profesor, así países de América 

Latina como Chile, y Colombia muestran cifras en 2005 de 26.05 y en 2015 de 18.37 alumnos por profesor en el 

caso de Chile, mientras que Colombia mostró cifras de 28.34 a 23.79 en el mismo periodo, es decir disminuyeron 

la ratio alumno- profesor en un periodo de 10 años de 29.4 por ciento y 16.05 por ciento respectivamente, mientras 

que México mostró menos variación siendo su ratio alumno profesor en 2005 de 28.31 y en 2015 de 26.92, 

disminuyendo en tan solo 4.9 por ciento,
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 es decir aunque hay avances en nuestro país, estos son lentos y 

mantienen las desigualdades, reduciendo la oportunidad de brindar una educación individualizada. 

Cabe subrayar que México es el país con mayor número de alumnos por profesor de los países afiliados a la OCDE 

y si a esto le agregamos los hallazgos del Estudio Internacional sobre la Enseñanza y el Aprendizaje (TALIS) que 

señala que en México, casi la mitad de los maestros de secundaria (44 por ciento) trabaja en escuelas con 30 por 

ciento o más de estudiantes provenientes de hogares socio-económicamente desfavorecidos (en comparación con el 

promedio de TALIS del 20 por ciento). 

También más de la mitad de los maestros de México trabajan en escuelas donde el director reporta una falta de 

personal de apoyo (60 por ciento) y de maestros calificados y/o con buen desempeño (56 por ciento), en 

comparación con el promedio de TALIS del 47 por ciento y 39 por ciento, respectivamente,
46

 entonces observamos 

una serie de variables que inciden sobre el aprendizaje de los estudiantes. 

Según datos del Banco Mundial y del Instituto de Estadística de la Unesco
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 en 2015 había 26.9 alumnos por 

docente en Primaria y en 2016 26.7, sin embargo llama la atención cifras del mismo Banco Mundial con respecto a 



 

 
 

la ratio alumno profesor en el nivel secundaria ya que sus estadísticas señalan que en México, la proporción en el 

año 2015 fue de 16.08 estudiantes por docente y en 2016 de 16.30,
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 cifras que no coinciden con las expuestas por 

la OCDE ni tampoco con la realidad del país, ya que en la práctica observamos una gran diferencia en el promedio 

de alumnos por docente y en el tamaño de las aulas, especialmente del nivel de secundaria con más de 30 alumnos 

por grupo. 

Posterior al análisis de resultados de la evaluación PISA 2015. El INEE señala diversos factores que tiene que 

atender el Sistema Educativo Mexicano, en cuanto a equidad e inclusión, el primero relacionado con la cobertura 

educativa de los estudiantes de 15 años, que en números redondos es de 78 por ciento. Otro problema es la falta de 

infraestructura, el inadecuado equipamiento de los centros escolares, su falta de conectividad a Internet, así como 

la alta proporción de alumnos por docente, sugiriendo en este último punto: reducir el número de alumnos que debe 

atender cada docente para mejorar la instrucción, la asesoría y la retroalimentación que recibe cada alumno por 

parte de su profesor, o bien, incorporar la presencia de maestros de apoyo para que la proporción de alumnos por 

docente permita una atención personalizada
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 que los lleve a adquirir más competencias, aumentando así la 

probabilidad de la continuación de estudios al nivel medio superior. 

Llama la atención también que en la medida en que se avanza por los diferentes niveles educativos, el nivel de 

deserción aumenta, así en el nivel de bachillerato el incremento en el abandono de estudios es considerable y 

merece un serio análisis, ya que consideramos que si los estudiantes no consolidan los conocimientos y habilidades 

necesarias durante la educación previa al bachillerato para enfrentar mayores demandas de estudio, se incrementa 

la probabilidad de la deserción en el nivel medio superior, por lo que es urgente mejorar la calidad de la educación 

básica en México, atendiendo todas las variables que confluyen en ella. 

El sistema educativo durante muchos años no definió una norma en cuanto a la proporción de alumnos por maestro 

en los diferentes niveles, no es hasta el ciclo escolar 2018-2019 en que la Secretaría de Educación Pública definió 

una normativa para la formación de grupos de nivel básico que señala que durante el turno matutino y tiempo 

completo el grupo estará conformado por un mínimo de 25 alumnos y durante el turno vespertino por 15, 

autorizando la conformación de grupos con un máximo de 40 estudiantes y recomendando que se incluyan como 

máximo tres alumnos que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación asociadas a algún tipo de 

discapacidad.
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Cabe señalar que no todos los países han regulado en número de alumnos por docente y los que lo han señalado 

varían de acuerdo con la edad de los niños. Con respecto a los de cuatro años encontramos que en 17 estados de la 

Unión Americana se adopta el criterio de la NAEYC,
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 que señala que para grupos de niños de cuatro y cinco años, 

se deben tener, como máximo, diez alumnos por docente; sin embargo, la conformación de éstos no debe ser mayor 

de veinte alumnos, al menos que haya dos maestros, o una docente y un auxiliar por grupo. No obstante, la 

NAEYC reconoce que estas proporciones pueden cambiar dependiendo del currículo, la inclusión de niños con 

necesidades educativas especiales, el horario en que se atiende a los alumnos y otros factores. 

En la Unión Europea las regulaciones para la atención de niños de cuatro años también son variadas: en Dinamarca 

existe un criterio de seis alumnos por docente; en Suecia, la relación oscila entre dieciocho y veinte por cada dos o 

tres maestros; en Francia y España las relaciones son de 27 y 25 por maestro, respectivamente. Por otra parte, 

algunas investigaciones señalan un óptimo de ocho alumnos por educador.
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En nuestro país el número de alumnos por grupo en el nivel preescolar es de más de 30 alumnos en el 17 por ciento 

de los jardines de niños que se encuentran concentrados en su mayoría en escuelas urbanas y en contextos 

desfavorables. Cabe señalar que, incluso en las modalidades indígena unitaria y rural no unitaria, más de 10 por 

ciento de los grupos están compuestos por más de 30 estudiantes. 42.3 por ciento de los grupos del país tiene de 21 

a 30 alumnos, siendo ésta la categoría donde se ubica el mayor porcentaje de grupos. Es importante señalar que a 



 

 
 

nivel nacional 40.7 por ciento de éstos cumple con las regulaciones de la NAEYC, y tienen como máximo veinte 

alumnos, aunque esta situación es muy distinta entre modalidades educativas. En las escuelas urbanas públicas 

menos de 20 por ciento de los grupos está dentro de estos rangos, mientras que en el resto de las modalidades 

públicas (comunitaria, indígena unitaria, etcétera) por lo menos 38.3 por ciento cumple con esta condición. 

Con relación al número de docentes que atienden a los grupos, se puede observar que la mayoría de las escuelas 

públicas cuentan con un educador para cada uno de éstos, y únicamente en 17.2 por ciento de aulas a nivel nacional 

participa una asistente o educadora auxiliar. La proporción más alta de grupos que tiene el apoyo de un educador 

asistente o auxiliar se presenta en la modalidad privada, 41.9 por ciento de los salones cuenta con este apoyo. En 

las escuelas públicas 22.3 por ciento y 11.2 por ciento de los salones de las urbanas en contexto favorable y 

desfavorable, respectivamente, cuentan con este apoyo. En el resto de las modalidades, la ayuda de un docente o 

educador auxiliar en las aulas es prácticamente inexistente.
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Otros estudios han mostrado que las clases con menos alumnos es aprovechada mayormente por estudiantes en 

situación de desventaja, en la incluimos a las personas con discapacidad y otros grupos vulnerables.
54

 

Siendo el número de alumnos por profesor una variable para elevar la calidad educativa y favorecer la equidad en 

educación, consideramos que esta junto con otros factores como la preparación docente, la disponibilidad de 

tecnologías de la información y los recursos de los centros, solicitamos se aplique una normativa para reducir 

paulatinamente la proporción de alumnos- profesor, aprovechando la reducción natural de la matrícula escolar y 

evitando la fusión de grupos y el reacomodo de los maestros a otros centros de trabajo, para brindar la oportunidad 

a los docentes de trabajar con grupos pequeños. 

Hasta aquí evidenciamos la necesidad de que la proporción de alumnos por profesor disminuya de manera 

paulatina y que los grupos en el nivel básico se conformen con un máximo de 20 alumnos por docente y en los 

casos en que sea imposible atender esto por la excesiva demanda, se considere un profesor auxiliar adjunto de 

manera permanente. 

Por otro lado, pareciera ser que la tasa alumno profesor en el nivel de secundaria se encuentra muy cercana al 

promedio que señala la OCDE de 13 alumnos por profesor, ya que en México el Banco Mundial y la Unesco 

confirman que son 16 alumnos la proporción maestro-alumno, situación que a simple vista no concuerda con la 

realidad, por lo que instamos a la Secretaría de Educación Pública a realizar un estudio diagnóstico minucioso 

siguiendo los criterios de la Unesco,
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 que para tal efecto se han publicado para definir la tasa alumno – maestro y 

el promedio de alumnos por aula, e informarnos de los resultados considerando cada nivel educativo, modalidad 

educativa, tipo de establecimiento (pública o privada) y zona geográfica (región municipal, estatal y federal, área 

urbana/rural). 

Si consideramos la propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la inclusión total y plena de 

todas las personas con discapacidad al sistema educativo, evitando así dos sistemas paralelos de educación, y si 

tomamos en cuenta las recomendaciones de diferentes estudios respecto a la tasa profesor alumno, tendremos que 

considerar que se legisle el aspecto relacionado con el número de alumnos en las aulas, proponiendo se tome en 

cuenta la cantidad de 20 alumnos por aula y en los casos que sea imposible realizar ello debido a problemas de 

espacio, se considere un profesor auxiliar si la cantidad de 20 alumnos es rebasada. 

Otra de las ventajas de disminuir el número de alumnos por aula es la oportunidad que brinda al docente de 

observar el rendimiento de cada alumno y evitar la deserción. Identificando pronto a los estudiantes en riesgo y 

actuar de inmediato. Eso significa supervisar la información sobre asistencia, rendimiento y participación en las 

actividades escolares, y tener una respuesta concreta para mejorar los resultados y evitar mayores rezagos 

educativos que regularmente llevan a la deserción. 



 

 
 

El tener menos alumnos en el aula permitirá al profesor proporcionar apoyo educativo sistemático y disminuir las 

barreras con las que se enfrenta el alumno para tener éxito en el aprendizaje. También se espera que un menor 

número de alumnos a cargo de cada docente permita a este responder a la diversidad y prever la inclusión exitosa 

de los alumnos con discapacidad, migrantes y otras minorías. Y finalmente permitirá afianzar los vínculos entre la 

escuela y la familia ayudando a los padres menos favorecidos a apoyar el aprendizaje de sus hijos, haciendo 

realidad la inclusión, equidad y calidad educativa.
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En vista de lo antes señalado, consideramos que el factor relacionado con el número de alumnos por aula y con la 

tasa de alumno-profesor que requieren atención en la educación es factible de atender de manera gradual hasta 

acercarse al promedio de la OCDE, pero para ello deberá consignarse la propuesta en la Ley general de Educación, 

por lo que se plantea 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII y se recorren las subsecuentes del artículo 12, y se adiciona 

la fracción II Ter y se recorren las subsecuentes del artículo 33, ambos de la Ley General de Educación 

Único. Se adiciona una fracción VII y se recorren las subsecuentes del artículo 12, y se adiciona la fracción II Ter 

y se recorren las subsecuentes del artículo 33, ambos de la Ley General de Educación, para quedar como de la 

siguiente manera: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. al VI. ... 

VII. Establecer mecanismos para la mejor distribución del número de alumnos por aula en cada uno de 

los niveles y modalidades educativas de la educación básica. 

VII. al XV. ... 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

I. al II Bis. ... 

II. Ter. Desarrollará planes y estrategias de inclusión, para la equidad y calidad a partir de la atención 

individualizada de los alumnos que enfrenten mayores barreras para el aprendizaje, que contemplen la 

proporción de alumnos por maestro y el número de alumnos por aula. 

III. al XVIII. ... 

Notas 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión 2018 
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3 Declaración de Incheon y Marco de Acción para la realización del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4. 
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para todos. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002456/245656s.pdf 
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años; 97.7 por ciento de los niños de 6 a 11; 93.3 por ciento de los de 12 a 14, y 73.2 por ciento de los jóvenes de 

15 a 17. Pese a ello, todavía 1 de cada 5 niños de 3 a 5 años y 1 de cada 4 de 15 a 17 años de edad no asisten a la 

escuela, si bien es este segundo grupo el que reporta el mayor crecimiento en la asistencia, de casi 24 puntos 
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https://www.inee.edu.mx/portalweb/informe2018/04_informe/tema_0102.html 
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jefes de hogar con un bajo nivel educativo; los niños y jóvenes que trabajan jornadas extensas; los miembros de 

hogares con bajos ingresos; quienes tienen algún tipo de discapacidad, y los hijos de familias de jornaleros 

agrícolas migrantes, cuyo porcentaje de asistencia a la escuela oscila entre 14 y 17 por ciento. 
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7 Ídem Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

8 OCDE PISA 2015, Resultados clave https://www.oecd.org/pisa/pisa-2015-results-in-focus-ESP.pdf 
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